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República
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Ministerio de Telecomunicaciones 
y de la Sociedad de la Información

ACUERDO Nro. MINTEL-MINTEL-2021-0012  

 

SRA. DRA. VIANNA DI MARIA MAINO ISAIAS 

MINISTRA DE TELECOMUNICACIONES Y DE LA SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN 

 

CONSIDERANDO:

 

Que, el numeral 1 del artículo 154 de la Constitución de la República del Ecuador confiere a las Ministras y

Ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, la rectoría de las políticas del área a su

cargo, así como la facultad de expedir acuerdos y resoluciones administrativas; 

  

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador señala: “Las instituciones del Estado, sus

organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una

potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y

la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y

ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 

  

Que, el artículo 227 ibídem dispone: “La administración pública constituye un servicio a la colectividad que se

rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización,

coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación”; 

  

Que, el inciso segundo del artículo 314 de la Carta Magna ordena que el Estado garantizará que los servicios

públicos, prestados bajo su control y regulación, respondan a principios de obligatoriedad, generalidad,

uniformidad, eficiencia, responsabilidad, universalidad, accesibilidad, regularidad, continuidad y calidad; 

                                               

Que, el artículo 140 de la Ley Orgánica de Telecomunicaciones determina: “Rectoría del sector. El Ministerio

encargado del sector de las Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información es el órgano rector de las

telecomunicaciones y de la sociedad de la información, informática, tecnologías de la información y las

comunicaciones y de la seguridad de la información. A dicho órgano le corresponde el establecimiento de

políticas, directrices y planes aplicables en tales áreas para el desarrollo de la sociedad de la información, de

conformidad con lo dispuesto en la presente Ley, su Reglamento General y los planes de desarrollo que se

establezcan a nivel nacional. Los planes y políticas que dicte dicho Ministerio deberán enmarcarse dentro de

los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo y serán de cumplimiento obligatorio tanto para el sector público

como privado”; 

  

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 8 de 13 de agosto de 2009 se creó el Ministerio de Telecomunicaciones y

de la Sociedad de la Información, como órgano rector del desarrollo de las Tecnologías de la Información y

Comunicación, que incluye las telecomunicaciones y el espectro radioeléctrico; 

  

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 5 de 24 de mayo de 2017 se suprimió la Secretaría Nacional de la

Administración Pública y se transfirieron al Ministerio de Telecomunicaciones y de la Sociedad de la

Información, entre otras, la atribución de: “b. Desarrollar y coordinar planes, programas o proyectos sobre

gobierno electrónico que sean necesarios para su implementación”; 

  

Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. 011-2018 de 8 de agosto de 2018 se expidió el Plan Nacional de

Gobierno Electrónico 2018-2021; este instrumento muestra la situación actual del país en materia de gobierno

electrónico, las acciones que serán ejecutadas en tres programas; Gobierno Abierto, Gobierno Cercano y

Gobierno Eficaz y Eficiente. En el Capítulo 1. Fundamentos Generales, literal 5. Diagnóstico; se enfatiza que: 

“Dentro de las iniciativas relevantes que ha implementado el gobierno entorno a la ciberseguridad se encuentra

la implementación del Esquema Gubernamental de Seguridad de la Información (EGSI)…”; 

  

Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. 025-2019 de 20 de septiembre de 2019, se expidió el Esquema

Gubernamental de Seguridad de la Información EGSI, que es de implementación obligatoria en las instituciones

de la Administración Pública Central, Institucional y que dependen de la Función Ejecutiva; 

  

Que, en el numeral  4.1.3.5.9 del Anexo del Acuerdo Ministerial Nro. 025-2019 de 20 de septiembre de 2019 se

dispone que: “Se prohíbe expresamente a las instituciones de la Administración Pública la contratación, acceso

y uso de servicios de correo electrónico en la Internet (Nube), para uso institucional o de servidores públicos,

con empresas privadas cuyos centros de datos, redes (salvo la Internet), equipos, software base y de gestión de

correo electrónico y cualquier elemento tecnológico necesario, se encuentren fuera del territorio nacional; y
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adicionalmente, si las condiciones de los servicios de tales empresas prestaren no se sometan a la Constitución

y Leyes Ecuatorianas”; 

  

Que, conforme lo establece el  numeral 3 del artículo 2 del Decreto Ejecutivo Nro. 981 de 20 de enero de 2020, 

“El Ministerio de Telecomunicaciones y Sociedad de la Información será la entidad rectora en gobierno

electrónico de la Función Ejecutiva. Para la correcta implementación del gobierno electrónico ejercerá las

siguientes atribuciones y responsabilidades: (…) 2. Emitir la normativa y lineamientos necesarios para la

implementación del gobierno electrónico y desarrollar los planes, programas o proyectos sobre gobierno

electrónico que sean necesarios para su implementación (…)”;  

  

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 23 de 24 de mayo de 2021, el Presidente Constitucional de la República

del Ecuador designó a la doctora Vianna Di María Maino Isaías como Ministra de Telecomunicaciones y de la

Sociedad de la Información; 

  

Que, mediante memorando No. MINTEL-SGERC-2021-0285-M, el Subsecretario de Gobierno Electrónico y

Registro Civil remite el Informe Técnico de fecha 16 de septiembre de 2021, mediante el cual recomienda lo

siguiente: “En función del análisis realizado en el presente informe, se recomienda reformar el Acuerdo

Ministerial No. 025-2019, eliminando la recomendación dispuesta en el ítem 4.1.3.5.9 del Anexo de dicho

Acuerdo Ministerial”; 

  

En ejercicio de las atribuciones que le confieren el numeral 1 del artículo 154 de la Constitución de la República

del Ecuador y el artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva; 

  

ACUERDA:

  

Artículo 1.- Suprimir el numeral 4.1.3.5.9 del Anexo del Acuerdo Ministerial No. 25-2019 de 20 de septiembre

de 2019, con el que se expidió el Esquema Gubernamental de Seguridad de la Información EGSI. 

  

El presente Acuerdo Ministerial entrará en vigencia a partir de su publicación en el Registro Oficial. 

 

Dado en Quito, D.M., a los 20 día(s) del mes de Septiembre de dos mil veintiuno.  
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SRA. DRA. VIANNA DI MARIA MAINO ISAIAS 

MINISTRA DE TELECOMUNICACIONES Y DE LA SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN 
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